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El rol del Estado en la transición hacia una sociedad 
post-extractivista: aportes para un debate necesario

Miriam Lang*

¿Qué podrían aprender Colombia o Chile, donde aún están en disputa los derechos de la naturaleza, de las expe-
riencias progresistas latinoamericanas que les antecedieron? ¿Cuáles son las condiciones, las posibilidades reales y 
también las contradicciones de una agenda política postextractivista? ¿Cuáles son sus actores, y cuál puede ser el rol 
del Estado en tal agenda? ¿Qué se puede esperar del Estado realmente existente en un país como el Ecuador, y cómo 
se tendría que transformar a la institucionalidad pública como tal, en lugar de apostar a simplemente habitarla y utili-
zarla? Éstas son algunas de las interrogantes que aborda este artículo, que inicialmente, constata algunas limitaciones 
que mostró el debate latinoamericano sobre el rol del Estado en las últimas décadas, sobre todo por su alto grado de 
polarización. Posteriormente, esboza una aproximación teórico-crítica, no instrumentalista o monolítica, al Estado. En 
un tercer momento, el artículo complejiza estas perspectivas cuestionándolas desde el Sur, al explorar las especifida-
des de un Estado periférico, extractivista y colonial en el sistema mundo capitalista. Y concluye, exponiendo algunas 
ideas acerca de cómo incorporar a la transformación ecosocial, estrategias de transformación del Estado mismo, para 
que una institucionalidad emergente pueda efectivamente habilitar y proteger los cambios necesarios.

La implementación de una agenda política post-extractivista en el Ecuador 
es una tarea urgente. No solamente para no continuar en la vía al colapso 
ambiental, que se hace cada vez más evidente a nivel regional y global: 

incendios y degradación de la Amazonía, acelerada pérdida de biodiversidad, 
multiplicación e intensificación de eventos climáticos extremos como huracanes, 
sequías e inundaciones, entre otros.

Diversas contribuciones al Tema Central de esta edición, también dejan en claro 
que el futuro del Ecuador no está ni en la explotación de petróleo ni en la intensifi-
cación de la actividad megaminería -ni siquiera bajo los parámetros de la perspectiva 
económica dominante-. Por otro lado, tanto el modelo petrolero como el minero 
complican los caminos hacia economías realmente sustentables, generadoras de em-
pleo y reductoras de desigualdades, como la agroecología o ciertas formas de turismo.

La promesa de los gobiernos progresistas de la región entre 2000 y 2015, entre 
ellos el de Rafael Correa, de salir del extractivismo mediante la diversificación 

| TEMA CENTRAL

* Agradezco los comentarios de Ulrich Brand, Carlos Larrea, Jorge Forero, Melissa Moreano, William 
Sacher y Massimo Modonesi, a una versión previa de este texto.
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de la economía y un cambio de la matriz productiva, terminó en un rotundo 
fracaso; a pesar de que el objetivo se compartió, con distintos matices, en varios 
países de la región simultáneamente, configurando así un laboratorio geopolítico 
excepcional. En la vecina Colombia, el reciente gobierno de Gustavo Petro apues-
ta a objetivos similares: no expandir más la explotación petrolera y encaminar 
una transición hacia las energías renovables. Con esta apuesta a una transición 
energética propia, Colombia toma un rol pionero en la región. Hasta ahora, las 
políticas hegemónicas de descarbonización solo asumen a América Latina como 
un territorio que no es sujeto de su propia transición, sino que está al servicio de la 
descarbonización de las grandes economías de las potencias mundiales: despensa 
de minerales estratégicos como litio o cobre y otras materias primas como la balsa, 
requeridos para la expansión de la energía eólica y solar; sumidero de carbono que 
permita compensar emisiones, y destino de exportación de los desechos que esta 
descarbonización en otras partes del planeta generará. Dada esta experiencia lati-
noamericana, los objetivos de este artículo son discutir el potencial rol del Estado 
en la definición de una agenda política postextractivista y, explorar las necesarias 
transformaciones en la institucionalidad pública para su implementación.

Las limitaciones del debate latinoamericano

Lejos de agotar el tema, se pretende abrir una reflexión acerca del rol del 
Estado en la transición ecosocial, mirando más allá de la polarización que pre-
dominó en el debate latinoamericano durante la hegemonía de los progresismos, 
y que hasta hoy, impregna la imagen que muchos actores sociales se forman del 
Estado. Los sectores más partidistas afines al progresismo tienen una visión muy 
instrumentalista del Estado: únicamente se trataría de tomar el poder estatal y 
de usar sus aparatos como instrumentos de intervención desde arriba, mientras 
los partidos sirven de herramienta electoral y disciplinadora (Modonesi, 2019; 
Lander, 2019). La posición opuesta, más anclada en los movimientos sociales 
y antiextractivistas, tiende a concebir al Estado como un ente monolítico, ins-
trumento de las clases dominantes, siempre enemigo de las luchas territoriales y 
que apuesta a la construcción y multiplicación de autonomías, desde abajo y por 
fuera del Estado (Machado y Zibechi, 2016). Con la contradicción práctica fre-
cuente de que, en el momento de requerir salvaguardas para proteger a un terri-
torio de la agresión extractivista, no hay otra opción disponible que la de recurrir 
a este mismo Estado, sea al sistema judicial nacional o la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos.
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Mi punto de partida, es que ambas posturas no logran explicar lo que pasó a 
lo largo del periodo progresista, de una manera que permita a los actores sociales 
transformadores del presente y futuro, lidiar de mejor manera con esta caja negra 
que es el Estado. Ambas, al parecer, no incorporan a sus análisis la economía 
política del Estado capitalista en general, y menos aún la del Estado extractivista, 
periférico y colonial.

Las propuestas de transición al postextractivismo muchas veces se leen como 
recetarios: se debería implementar tal o cual política pública. Generalmente no se 
pregunta a través de qué estrategias y actores estas propuestas se volverían viables 
en medio de las relaciones de fuerzas y del sentido común existentes. Inspirados 
en enfoques neoinstitucionalistas, adoptan una perspectiva tecnocrática y positi-
vista sobre los procesos políticos, que tiende a equiparar la norma y el deber-ser 
con la realidad social, emitiendo recomendaciones a los tomadores de decisión. Esto 
también es el tono que predomina en las instituciones internacionales, por ejem-
plo en los acuerdos sobre cambio climático, que no han traído resultados palpa-
bles hasta el momento. Cuando los objetivos postulados no se logran, se lo suele 
adjudicar a la falta de voluntad política, a la debilidad de las instituciones o a defi-
ciencias en la capacidad de gestión (Rodríguez-Becerra y Espinoza, 2002). Sobre 
esta base, este artículo se propone explorar en qué medida una comprensión más 
crítica y compleja del Estado, inspirada en diversas corrientes teóricas como el 
materialismo histórico, pero también el feminismo y el pensamiento decolonial, 
puede abrir nuevas posibilidades estratégicas.

Cabe destacar sin embargo, que no solamente los intentos latinoamerica-
nos de superar la matriz extractivista, sino también los esfuerzos del gobierno 
global de la crisis ambiental, climática, de biodiversidad, en el marco de las 
instituciones que constituyen hoy la dimensión internacionalizada de todos los 
Estados, ha sido un fracaso. A la luz de esta realidad, las probabilidades para que 
el Estado impulse una transición ecosocial se presentan complejas. La evidencia 
más bien indica que tanto los Estados nacionales, como los regímenes políticos 
internacionales, contribuyen fuertemente a la transgresión de los límites plane-
tarios mediante políticas que apuestan a impulsar el crecimiento de la economía 
capitalista y consecuentemente la expansión del metabolismo social (Hausknost, 
2020; Brand et al., 2021). En lugar de ser reguladores neutros, como muchas 
veces se asume, los Estados adoptan como su mandato principal el crear las 
condiciones institucionales, legales y de infraestructura para el crecimiento eco-
nómico (Koch, 2019).
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En América Latina, el surgimiento y la estabilización del modelo extractivista, 
motor importante del crecimiento macroeconómico en la región, dependió de 
acciones estatales, primero en consonancia con el neoliberalismo y luego con el 
neodesarrollismo autoproclamado anti-neoliberal: asegurar derechos de propie-
dad o mecanismos de expropiación de tierras, otorgar concesiones, debilitar la 
implementación de regulaciones ambientales, proveer infraestructuras, otorgar 
beneficios tributarios a los inversionistas en emprendimientos extractivos, etcé-
tera (Brand et al., 2016). A esto se agregó, en las dos primeras décadas del nuevo 
milenio, la generación de una base de legitimidad social para el extractivismo por 
la distribución de parte del excedente de la renta, bajo diferentes modalidades de 
política social. Por otro lado, jueces y cortes constitucionales emitieron acciones 
de protección y jurisprudencia, que permitieron salvaguardar ciertos territorios 
y los derechos de la naturaleza o habilitaron y legitimaron consultas populares 
sobre emprendimientos extractivos, hitos que cuentan entre las mayores victorias 
recientes de los movimientos ecosociales del Continente. Solo una comprensión 
más compleja del Estado, alimentada desde la teoría crítica, nos da pistas para 
entender estas aparentes contradicciones.

Perspectivas críticas sobre el Estado y las políticas públicas 
en el marco de la reproducción de las relaciones capitalistas

Según ciertas perspectivas teóricas histórico-materialistas acerca del Estado,1 
una característica de las sociedades capitalistas es que los procesos de producción 
y creación de riqueza están estructuralmente separados de los procesos políticos. 
El Estado se conceptualiza como algo separado institucionalmente del resto de 
la sociedad, con relativa autonomía, que tiene a su disposición medios de poder 
específicos e impersonales, que se materializa en aparatos y discursos (Hirsch, 
2017; Brand, 2021). Así, el ámbito económico se sustrae del control democrático 
y se constituye en una esfera privada donde supuestamente solo operan decisiones 
técnicas y neutras, mientras que, en el ámbito de lo político, se restituyen siem-
pre los equilibrios necesarios para la acumulación de capital. El Estado garantiza 
así las condiciones fundamentales para la reproducción de las relaciones sociales 
capitalistas: propiedad privada, principio de equivalencia y seguridad jurídica de 

1 Me refiero aquí, sobre todo, a una corriente alemana de la teoría marxista del Estado, específicamente 
a la concepción del Estado propuesta por Joachim Hirsch y sus colegas de Frankfurt, desarrollada 
posteriormente por John Holloway y otros autores en Londres, y la continuación de estos debates por 
Ulrich Brand y sus colegas desde Viena (para el caso latinoamericano, ver Álvarez H. y Bonnet, 2017).
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los sujetos económicos. Organiza el bloque en el poder a través de equilibrios 
y compromisos siempre renovados dentro de cambiantes relaciones de fuerzas, 
usando para ello sus medios de coerción, su legitimidad, leyes y regulaciones, 
discursos oficiales, y todo tipo de recursos materiales e inmateriales (Brand, 2021; 
Poulantzas, 1980).

El hecho que la esfera política sea relativamente autónoma -separada de la 
económica- permite que diversos grupos o clases sociales, representen sus inte-
reses de diferentes maneras, por ejemplo, mediante partidos. En este proceso, 
ciertos intereses reciben temporalmente la atención de la acción gubernamental, 
o pueden incluso pasar a ser considerados de interés general. Esto es el objetivo 
de incidir en el Estado. Sin embargo, el Estado es selectivo en estos procesos 
de reconocimiento. Como señala Bob Jessop, “determinadas formas de Estado 
privilegian unas estrategias sobre otras, privilegian el acceso de unas fuerzas sobre 
otras, unos intereses sobre otros, unos horizontes temporales sobre otros, unas 
posibilidades de coalición sobre otras” (2007: 20). Esta selectividad estratégica del 
Estado, hace que constituya un campo de disputa altamente asimétrico. A esto se 
añade una selectividad epistémica, que lleva la política estatal a priorizar ciertos 
tipos de conocimiento sobre otros, ciertas maneras de definir los problemas sobre 
otras, priorizando por ejemplo las perspectivas economicistas en las disputas sobre 
conservación (Brand y Vadrot, 2013).

Esta teoría crítica del Estado, no describe al Estado ni como una institución 
neutra que intenta resolver problemas colectivos y distribuir recursos, ni tampoco 
como un mero instrumento de los intereses de las clases y grupos dominantes, 
sino como una relación social, en la que también se reflejan, en cierta medida, 
los intereses de los dominados. Esto es lo que vuelve posible la hegemonía en 
términos de Gramsci: cuando un bloque logra representar también, hasta cierto 
punto, a los intereses de sus contrincantes. El Estado forma parte de la sociedad, 
es influenciado por las relaciones de fuerzas presentes en ella y por ciertas orienta-
ciones o discursos dominantes, que se condensan en los aparatos -o instituciones-, 
estatales (Poulantzas, 1980; Brand, 2021). Una de estas orientaciones dominantes 
es, por ejemplo, la necesidad de crear las condiciones necesarias para el crecimien-
to económico (Koch, 2019), lo que en países del Sur global está estrechamente 
asociado al imperativo de generar desarrollo.

Por otro lado, las luchas sociales del pasado también ya están inscritas en 
el Estado, tomando la forma de determinadas prácticas institucionales, orien-
taciones políticas o leyes (Lang et al., 2019; Brand, 2021). Los movimientos u 
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organizaciones sociales pueden aprovechar estratégicamente las contradicciones 
y grietas existentes dentro del Estado, con la finalidad de convertir sus proyectos 
particulares en generales y hegemónicos. Si tienen éxito, estos se convertirán de 
hecho en proyectos de Estado (Görg et al., 2017). Por ejemplo, las fuertes luchas 
sindicales en alianza con partidos socialdemócratas en las primeras décadas del 
siglo XX, condujeron a Estados de bienestar en algunos países del Norte global: 
ciertas dimensiones de la vida fueron desmercantilizadas, tomando la forma de 
servicios públicos, y se permitió una mayor redistribución del excedente para 
mantener la paz social.

De manera similar, a partir de finales de la década de 1960, se conjugaron 
un auge de movimientos ambientalistas en el Norte global, con preocupaciones 
formuladas desde la academia y ciertas instituciones (por ejemplo, el informe 
del Club de Roma en 1972), en respuesta a la contaminación provocada por dos 
décadas de crecimiento económico acelerado desde la segunda postguerra. La po-
litización de la contaminación ambiental, llevó a crear una gama de instituciones 
y prácticas estatales dedicadas a gestionar las interacciones sociedad-naturaleza: 
ministerios o secretarías de medio ambiente, legislación y presupuestos especí-
ficos, disposiciones fiscales y financieras medioambientales, consejos de asesores 
científicos u organismos de investigación.

Pero el Estado responde de manera incoherente, muchas veces incluso con-
tradictorias a problemas que surgen del proceso de reproducción del capitalismo, 
como por ejemplo la problemática ambiental. Pocos años después de nacida la po-
lítica ambiental, la nueva racionalidad neoliberal deslegitimó a toda regulación es-
tatal, a prohibiciones y sanciones, como intromisión en la libertad del mercado, y 
buena parte de los movimientos ambientalistas se transformaron en varias ONG. 
En los Estados Unidos, en el gobierno Ronald Reagan en los años 80, las grandes 
corporaciones de combustibles fósiles y agrotóxicos comenzaron a financiar un 
nuevo ambientalismo inserto en el paradigma de mercado, en el que primaban los 
resultados y las soluciones ‘win-win’ (ganar-ganar).

Las corporaciones privadas dejaron de ser vistas como antagonistas en un con-
flicto, fueron invitadas a ser parte de la solución (Klein, 2019). Fue en esta misma 
época que se acuñó, en el informe de Brundtland, el paradigma de desarrollo 
sostenible, que buscaba conjugar el crecimiento económico -llamado sostenibilidad 
económica-, con la sostenibilidad ambiental. Posteriormente, esta perspectiva fue 
ampliada a la de economía verde o crecimiento verde. De esta manera, en los países 
industrializados, las políticas ambientales avanzaron solo hacia un proceso de mo-
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dernización ecológica que abría nuevas oportunidades de negocio sin intervenir so-
bre el fondo del problema: un metabolismo social en constante expansión (Koch, 
2019; Hausknost, 2020).

Concebir al Estado como relación social, implica que sus estructuras y accio-
nes no pueden explicarse en aislamiento de las prácticas, de las fuerzas sociales y 
del contexto social específico. Implica también una comprensión de las políticas 
públicas, no como simple expresión del interés estratégico de un determinado 
actor o grupo de actores, sino como resultado de disputas o conflictos entre va-
rias fuerzas heterogéneas que influyen en las instituciones estatales (Koch, 2019). 
En palabras de Ulrich Brand: “las políticas públicas no son un ‘instrumento’ del 
Estado, sino que deben ser entendidas como un equilibrio inestable, resultado de 
pugnas entre diferentes actores políticos y sociales, que responden siempre a un 
determinado momento coyuntural” (2011:150). Álvarez H. y Bonnet, proponen 
entender el proceso de políticas públicas como un proceso de ensayo y error, de 
aproximaciones sucesivas a algunos objetivos deseados que van cambiando a la luz 
de nuevas consideraciones, y en el que “la burocracia de Estado no ‘sabe’ (no más 
que los capitalistas individuales) cuáles son las medidas ‘objetivamente’ necesarias 
para el mantenimiento del sistema en casos concretos dados” (Wirth, 2017 citado 
en Álvarez H. y Bonnet, 2017: 179). La reproducción de las sociedades capitalis-
tas es un proceso anárquico, desordenado, que no solamente se da en el marco de 
la lucha de clases y de las contradicciones entre facciones capitalistas, sino tam-
bién de otros patrones de dominación que generan desigualdades y asimetrías de 
poder, construidos sobre categorías como género, raza, etnicidad, nacionalidad, 
religión o colonialidad.2

Si categorías como la raza y la colonialidad son relevantes para las formas de 
actuar de los Estados, ¿cuáles son las particularidades de un Estado como el ecua-
toriano, periférico, colonial, extractivista-rentista y, qué significan estas particula-
ridades para las posibilidades de una agenda política de transformación ecosocial 
en el Ecuador?

2 Aníbal Quijano (2000), define la colonialidad como un patrón de poder cuyo fundamento es la cla-
sificación social de la población mundial sobre la idea de raza, una construcción mental que expresa 
la experiencia básica de la dominación colonial, y que desde entonces, permea las dimensiones más 
importantes del poder mundial, incluyendo su racionalidad específica, el eurocentrismo. Se instaura 
a lo largo de la constitución de América y la del capitalismo colonial/moderno y culmina con la 
globalización.
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Particularidades de los Estados periféricos, 
extractivistas y coloniales

El hecho que las mencionadas teorías críticas sobre el Estado -así como la gran 
mayoría de teorías sobre el Estado en general-, se refieran en buena media a la 
experiencia europea y al Estado burgués, puede relativizar su capacidad explicativa 
para el escenario latinoamericano o ecuatoriano, ya que no se trata, en estos casos, 
de Estados burgueses, si no se indaga en las condiciones históricas específicas.

En el sistema-mundo capitalista, es altamente relevante la ubicación de un 
Estado en la periferia o en el centro, es una condicionante estructural de sus 
márgenes de acción y sus posibilidades de transformación (Wallerstein, 2000). 
Esto tiene consecuencias materiales, como demuestran trabajos recientes en eco-
nomía ecológica, que caracterizan y cuantifican las relaciones internacionales de 
intercambio (ecológicamente) desigual. Relaciones que se traducen a un subsidio 
continuo desde el Sur global al Norte o, visto desde el otro lado, en un saqueo 
sostenido bajo distintas formas, desde tiempos de la colonia hasta la actualidad, 
que incluso se ha intensificado en las últimas décadas (Infante-Amate et al., 2020; 
Hickel et al., 2022).

Las experiencias históricas con el Estado en el Sur geopolítico, difieren radical-
mente de las del Norte. En el Norte, el Estado burgués supuso al menos formal-
mente la igualdad entre los agentes del mercado y procuró garantizar condiciones 
estables para la acumulación de capital en relación al conflicto de clases (lo que 
significó atenuar los términos de la explotación, mediante el otorgamiento de 
ciertas concesiones económicas y jurídicas adscriptas a la ciudadanía). En el Sur, 
el Estado periférico/colonial se estructuró sobre la base de la superexplotación de 
la tierra y del trabajo de sujetos racializados a los que negaba hasta hace poco la 
ciudadanía (Quijano, 2000). De esta manera, el Estado periférico rompe incluso 
con la apariencia de libertad de contrato entre propietarios formalmente iguales, 
al menos para gran parte de su población.

Desde sus inicios, el Estado colonial estableció una relación de exterioridad con 
las poblaciones internas racializadas; hizo de la ‘identidad nacional’ un dispositivo 
jurídico-político, militar y cultural de negación y aplastamiento de la diversidad 
sociocultural preexistente, organizando el conjunto social sobre la base de la apro-
piación/explotación jerárquica, oligárquica, racista, de los territorios/cuerpos sub-
alternizados (Lang et al., 2019: 355).
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Por tanto, en América Latina, el Estado colonial -tanto antes como después de 
la independencia política-, debe ser entendido, a diferencia del Estado burgués, 
como un agente de apropiación oligárquico de la riqueza en manos de una mino-
ría corrupta y violenta, cuya función política fue canalizar esta riqueza hacia las 
élites mundiales.

En la mayoría de las regiones periféricas del sistema mundo, la acumulación 
primaria violenta o acumulación por desposesión, prevaleció sobre las formas más 
civilizadas que prosperaron en los centros industrializados, justamente a causa 
de los subsidios ecológicos y de mano de obra recibidos de aquellas (Hornborg, 
2016). En los Sures, el Estado de derecho históricamente sirvió como herramienta 
estratégica para legitimar la apropiación y el saqueo (Mattei y Nader, 2008). Lo 
que fue vertido en leyes, fue la exclusión de las mayorías según líneas de etnicidad 
y luego de raza, exclusión del trabajo remunerado, del aprovechamiento de los 
bienes naturales y de la participación política.

La estatalidad en el Sur emergió como instrumento y expresión de los regímenes 
extractivistas […] La corrupción, el rentismo, el caudillismo (el predominio de 
liderazgos autoritarios como principal ‘forma de gobierno’) son intrínsecos a este 
tipo de sociedad y de estatalidad. Por eso, el extractivismo o mejor dicho, los re-
gímenes extractivistas, son mucho más que un modelo económico; involucran un 
régimen político, un ordenamiento territorial, una específica estructura de clase y 
hasta un imaginario colectivo rentista (que generalmente se impone como ‘cultura 
nacional’) (Lang et al., 2019: 356).

Este legado, sin duda, complica cualquier agenda política hacia el postextrac-
tivismo. Las formas periféricas de Estado se caracterizan por la precariedad de sus 
estructuras institucionales, que surge de una serie de desequilibrios tanto internos 
como globales de poder y de las relaciones de violencia asociadas. Como sugiere 
Sabah Alnasseri:

El territorio -la geografía, la tierra y los recursos- de los Estados periféricos sigue 
siendo objeto de expropiación, (los Estados periféricos) carecen de una soberanía 
razonablemente coherente y sólo tienen una legitimidad funcional derivada de su 
posición en la geografía imperialista. Su legitimidad no surge en primer lugar de 
la propia sociedad. La geografía del imperialismo y las instituciones imperialistas 
que crearon el Estado periférico son una de las razones por las que el Estado no se 
derrumba. Al mismo tiempo, a pesar de su larga historia desde la descolonización 
formal, el Estado no es capaz de generar su propia autoridad institucional, eco-
nómica y territorial. Así, los Estados periféricos se ven mucho más afectados por 
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procesos de desintegración acompañados de violencia (étnica, sectaria, religiosa, 
territorial, militar, económica, etc.) que las metrópolis. Por lo tanto, los fenómenos 
violentos son de naturaleza estructural y no cultural (2018: 168-169).

El capital internacional, las instituciones internacionales y los Estados impe-
rialistas, generan efectos al interior de los Estados periféricos por medio de aliados 
que mantienen dentro de los diversos aparatos estatales o a través de instituciones 
y redes paraestatales. Es decir, que no solo los actores estatales, económicos y polí-
ticos nacionales directamente implicados, sino también las instituciones interna-
cionales, los Estados imperialistas y sus respectivos capitales, influyen en el orden 
de poder de los países periféricos, por ejemplo, en la marginación de la oposición 
interna. Históricamente, el desarrollo capitalista de los países centrales se produjo 
en interdependencia directa, a través de la explotación y colonización de amplias 
zonas del resto del mundo, y gracias a la sistemática externalización de los costos 
sociales y ambientales que generaba este desarrollo hacia estas zonas. Esto no so-
lamente es la base del sistema mundo capitalista moderno, sino también la razón 
por la cual el Norte global puede establecer las reglas del juego a nivel internacio-
nal hasta el día de hoy (Alnasseri, 2018).

Políticas ambientales en condiciones de Estado periférico

En concordancia con estas ideas, es interesante observar como la política am-
biental efectivamente llegó a países periféricos como el Ecuador desde afuera, 
mediante actores de la cooperación, en el marco de estrategias de modernización 
del Estado. Son ciertos formatos de política ambiental, diseñados en el Norte, que 
son impulsados en América Latina en las décadas de 1980 y 1990 por medio de 
“acuerdos manifiestos, presiones de organismos multilaterales o de financiamiento 
internacional, o circulación e influencia de trabajo académico” (Blanco W. et al., 
2017: 26). A inicios del nuevo milenio, el BID constata que todos los países de la 
región cuentan con una institucionalidad ambiental ejecutiva, leyes e instrumen-
tos especializados y hasta con ciertos avances judiciales en cuanto a la protección 
del derecho a un ambiente sano, aunque esta institucionalidad ambiental es des-
crita como débil (Rodríguez-Becerra y Espinoza, 2002).

Más adelante, a partir de la Agenda 2030 de Naciones Unidas y los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, varios organismos multilaterales como la ONU, el 
Banco Mundial, el PNUMA, la Unión Europea o la OECD, propusieron resolver 
la contradicción entre crisis ambiental y agotamiento de recursos por un lado, y 
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el imperativo de crecimiento económico ilimitado por el otro, con el postulado 
de “procurar desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio 
ambiente” (Naciones Unidas, 2015/ ODS 8). Sin embargo, la economía está in-
mersa en la realidad biofísica, lo que significa que todos los procesos económicos 
requieren energía, materiales y producen residuos; esto vuelve imposible esta di-
sociación absoluta del crecimiento de sus impactos ambientales, proclamada por 
los tecno-optimistas. Sin embargo, América Latina adoptó este nuevo giro discur-
sivo en el contexto del enfoque neodesarrollista de los gobiernos progresistas, que 
apostaron a “la ingeniería institucional, modernización tecnológica y mecanismos 
de mercado para lograr el uso eficiente y sostenible de los recursos naturales” (de 
Castro et al., 2015: 22), en estrecha asociación con el nuevo paradigma global 
de economía verde. Esto llevó, por ejemplo, al impulso de los agrocombustibles.

Desde la sociedad, surgían perspectivas de política ambiental radicalmente 
diferentes, propias de los Sures globales. Por ejemplo, en Ecuador, la propues-
ta de dejar el crudo bajo tierra en el Parque Nacional Yasuní-ITT, inicialmente 
promulgada solamente por grupos ecologistas y algunos sectores del movimien-
to indígena, se transformó en proyecto de Estado a partir del 2007, durante el 
primer gobierno de Rafael Correa. Cuando las relaciones de fuerzas sociales se 
modificaron debido a varios factores, a partir de 2013 volvieron a primar los inte-
reses extractivistas, encaminando la explotación petrolera en el ITT y una política 
ambiental alineada con la lógica de modernización ecológica y de financiarización 
de la naturaleza. Se terminó de imponer la economía política del Estado periférico 
cuando la política ambiental fue subordinada abiertamente al mandato de expor-
tación de commodities, con la des-jerarquización institucional del Ministerio del 
Ambiente y su sometimiento al Ministerio de Recursos Estratégicos No Renova-
bles, operada en 2014 (Brand et al., 2016).

A partir del primer mandato de Rafael Correa (2007-2009), el movimiento 
indígena, que hasta este momento había encabezado las luchas contra el neolibe-
ralismo, puso mayor énfasis en una agenda ecologista, con las protestas contra la 
Ley de Minería de 2009, así como, las grandes marchas por el agua y por la vida. 
Hasta la actualidad, el movimiento indígena es el actor social de mayor peso en el 
país, como lo han evidenciado los paros nacionales de 2019 y de 2021. Al mismo 
tiempo, otros actores organizados y movimientos parecen delegarle la responsa-
bilidad de encabezar la transformación ecosocial necesaria. No existe, por parte 
del movimiento indígena, un balance colectivo, sistemático, de las experiencias 
pasadas de su participación en el poder Ejecutivo, en el Legislativo y en espacios 
del poder Judicial como la Corte Constitucional. El énfasis de la academia fue es-
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tudiar cuales fueron las estrategias operadas desde el Estado hacia este actor social 
en la época neoliberal (Larrea, 2018) y, las políticas de algunos gobiernos locales 
de Pachakutik (Ospina Peralta, 2006; Lang 2018, 2021).

Desafíos relacionados con la colonialidad del poder

Si el movimiento indígena ecuatoriano ha ocupado un lugar tan central en las 
luchas ecosociales de los últimos años, ¿qué consecuencias tiene esto en el contex-
to de un Estado colonial y racista? Como explica Patricia Chávez:

[...] el Estado en América Latina, como otras instituciones surgidas en las luchas 
anticoloniales por la fundación de repúblicas, habría nacido con las estructuras 
materiales y simbólicas construidas durante toda la época colonial…de ello se des-
prende que en la actualidad el colonialismo sigue reproduciéndose dentro y por 
medio de las instituciones republicanas, entre ellas el Estado, que concretizaría lo 
colonial al mantener y mantenerse sobre la base del dominio de una cultura sobre 
otra (Chávez et al., 2011: 21-22).

¿En qué medida el racismo y la colonialidad que atraviesan el Estado ecuato-
riano,3 constituyen un freno objetivo a las posibilidades de transformación descri-
tas por la teoría crítica del Estado, que conceptualiza a las políticas públicas como 
el resultado de pugnas entre diferentes actores políticos? ¿Qué estrategias podrían 
revertir tal desventaja histórico-estructural? Y a su vez, ¿qué significa todo aquello 
para las posibilidades de avanzar en una agenda postextractivista en el Ecuador 
actual? Interrogantes que no pueden responderse de manera exhaustiva en el mar-
co de este artículo, sin embargo, propongo a continuación algunos elementos de 
reflexión para abrir un debate alrededor de las mismas.

Respecto de su historia de violencia estatal, más bien moderada hasta tiempos 
recientes, el Ecuador parece constituir una excepción en el contexto latinoameri-
cano. Desde el levantamiento indígena de 1990, el Estado ecuatoriano también 
mostró cierta capacidad de inclusión, al menos formal, de parte del movimiento 
indígena a sus aparatos, aunque bajo los preceptos del multiculturalismo neo-
liberal (Larrea, 2018). Sin embargo, la presencia de sujetos subalternos en los 
aparatos estatales es una condición necesaria, pero lejos de ser suficiente para 
lograr la transformación.

3 Para una muestra del racismo presente en el Estado ecuatoriano, ver: Encalada Falconí (2016). 
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¿Cuáles son los desafíos que afloran cuando el mundo indígena-comunitario, 
con su epistemología y su ontología política propias, irrumpe en el Estado liberal 
moderno/colonial? En un estudio participativo sobre las experiencias de dipu-
tados y diputadas indígenas en el Parlamento Plurinacional de Bolivia, Patricia 
Chávez (2012), muestra la multiplicidad de obstáculos que estos encontraron 
al buscar influir en la lógica inherente a la institución legislativa desde la lógica 
política comunitaria, asamblearia, de la que ellos provenían y que habían venido 
a representar en el parlamento, a nombre de sus organizaciones de base. Estos 
obstáculos primaron incluso cuando las y los indígenas pasaron a ser mayoría en 
el parlamento, con el partido oficialista Movimiento al Socialismo (MAS).

Desde controles racistas aplicados por el personal de seguridad en la entrada al 
edificio, pasando por la resistencia del espacio institucional parlamentario a intro-
ducir cambios respecto de la rotación o revocabilidad de cargos en las comisiones; 
por el reformateo de la vida de lxs parlamentarixs en términos de tiempo/espacio 
que volvió imposible para ellxs mantener el diálogo con sus bases; por la falta de 
títulos académicos y capital cultural que les confiera legitimidad y autoridad en el 
nuevo entorno; hasta las particularidades del lenguaje legal y los procedimientos 
burocráticos congresales, o las exigencias de alineación con la posición oficial del 
partido al que debían su escaño; las y los diputados se vieron marginados de mu-
chos procesos y decisiones, por una suerte de mano invisible de la colonialidad, 
que extendía sus ramificaciones hasta los últimos rincones de la vida parlamenta-
ria. En ocasiones, se vieron obligados a tomar medidas de facto “como la toma de 
oficinas o el uso de chicotes, que la opinión mayoritaria del Parlamento juzgaba 
violentas e inapropiadas, pero que para ellos iban a frenar y cuestionar iniciativas 
que serían aún más violentas e injustas respecto de los sectores sociales que repre-
sentaban” (Chávez, 2012: 161).

Aunque no existe un estudio tan detallado para el Ecuador, se puede constatar 
que los contados/as indígenas que fueron invitados a formar parte del gobierno de 
Rafael Correa, accedieron a los diferentes espacios institucionales bajo la condi-
ción de alinearse con el proyecto político del Presidente y renunciando a impulsar 
los intereses o proyectos del movimiento indígena. La misma suerte corrieron 
las feministas o las/os ambientalistas en las estructuras del gobierno, cuyo perfil 
transformador se desdibujó sistemáticamente una vez que entraron al Ejecutivo.
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Hacia nuevas formas de institucionalidad

Si la forma del Estado depende del modo de producción y reproducción social 
en el que está inserto, como lo plantea la teoría crítica histórico-materialista, una 
salida del extractivismo requiere y es susceptible de lograrlo, una nueva forma de 
Estado. Si el Estado es a la vez estructurado por, y estructurante de, las prácticas 
sociales, como dice Bourdieu (2015), entonces no se puede descuidar la transfor-
mación de la institucionalidad en una transición al post-extractivismo, o dejarla 
para un momento posterior, como lo hicieron algunos gobiernos progresistas que 
inicialmente sí apostaron a la descolonización y la despatriarcalización del Estado.

En definitiva, en lugar de recuperar o tomarse el Estado, habría que transfor-
marlo, en su andamiaje institucional grueso y su régimen político, hasta en la letra 
chica de sus procedimientos, plagados de lógicas de dominación y exclusión sedi-
mentadas allí en el transcurso de los siglos. En las siguientes secciones, se resumen 
algunas ideas de como progresar hacia una nueva institucionalidad, generadas 
desde varios paradigmas transformadores: El de los comunes, el del postcreci-
miento y el del Buen Vivir o Sumak Kawsay.4 Se retoman algunos debates plan-
teados en el período inicial, efervescente, de los progresismos latinoamericanos.

Transformar el Estado mismo

La experiencia progresista ha dejado varios aprendizajes: su orientación neo-
desarrollista, extractivista y las lógicas asociadas al rentismo reforzaron un Estado 
vertical y centralizado (Meschkat, 2015). Segundo, la experiencia con los pro-
gresismos latinoamericanos, sugiere que no se alcanza el cambio, utilizando a las 
instituciones estatales como herramienta, sino transformando las relaciones de 
fuerzas sociales en su conjunto, a fin de lograr un cambio de estas instituciones.

4 El Commons Strategies Group, un colectivo de académicos/activistas enfocados en la expansión del 
común y los comunes como estrategia de superación de las relaciones capitalistas, ha dedicado un 
seminario a esta cuestión en 2016 (Bollier, 2016; Helfrich, 2016). Varios autores han reflexionado 
sobre el rol del Estado y las políticas públicas en la transición hacia una economía postcrecimiento 
(Ferguson, 2018; Koch, 2019; D’Alisa y Kallis, 2020). En el ámbito latinoamericano, con el proyecto 
Buen Conocer/FLOK Society, una iniciativa del gobierno de Rafael Correa que funcionó en Quito 
hasta 2015, un grupo internacional de investigadores liderados por el experto canadiense en economías 
cooperativas John Restakis, discutió las posibilidades de construir una nueva institucionalidad en el 
marco del cambio de matriz productiva y de la transición al Buen Vivir (Restakis, 2015). En el trans-
curso del proyecto, se volvieron evidentes las tensiones y contradicciones entre los postulados políticos 
del mismo y la realidad política del país.
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La teoría crítica, sugiere que las acciones políticas del Estado son interdepen-
dientes con lo que sucede más allá de él. Si la acción de movimientos ambientalis-
tas, antiextractivistas e indígenas, alcanzará una masa crítica de manera sostenida 
(como se dio en la época neoliberal en varios países latinoamericanos), y las so-
ciedades desarrollarán espacios prefigurativos de relaciones sociales postextracti-
vistas, estarían dadas las condiciones para que el aparato estatal existente inicie 
una transición que lo aleje del imperativo de desarrollo/crecimiento, que hasta 
ahora, distorsiona la transición al postextractivismo hacia una economía verde. 
Cualquier proyecto de construcción de horizontes postextractivistas en el Ecuador 
actual, requiere de una sociedad organizada fuerte y movilizada, que no delegue la 
toma de decisiones y sea capaz de politizar los contenidos del cambio deseado. El 
desafío está en modificar los umbrales de lo pensable y factible, en volver inevita-
ble la transformación, en generar un nuevo sentido común.

Transformar las relaciones entre Estado y sociedad

El patrón de poder extractivista y su correlato, el rentismo, generan formas 
institucionales y políticas específicas (Meschkat, 2015). El Estado como recauda-
dor de la renta, requiere de una estructura centralizada en la que las competencias 
se concentran en el poder Ejecutivo nacional. Massimo Modonesi subraya que en 
los progresismos latinoamericanos, “los cambios y las reformas fueron impulsados 
estrictamente desde arriba, por medio del Estado -del gobierno y, en particular, 
del poder presidencial-, el cual hizo uso de la institucionalidad y la legalidad como 
único resorte e instrumento de iniciativa política” (Modonesi, 2017: 98). Esto 
produjo sociedades en buena medida desactivadas, pasivas, incapaces de movili-
zarse por sí solas en apoyo a los procesos progresistas cuando estos se encontraron 
amenazados por las derechas -con excepción de la experiencia venezolana, cuando 
la movilización popular desactivó el golpe de Estado contra Hugo Chávez en abril 
de 2002-. Este verticalismo constituye un rasgo patriarcal del Estado extractivista, 
que vela por la ciudadanía de una manera paternalista, que tiende a sofocar y 
suplantar iniciativas o acciones desde la sociedad organizada, a las que tendencial-
mente percibe como amenaza.

La transformación ecosocial, en cambio, apuesta a una economía diversifi-
cada, descentralizada, con una multiplicidad de actores y mercados de distinto 
tipo, lo que demanda transformar las relaciones entre Estado y sociedad. Una 
sociedad postextractivista orientada hacia la equidad y la sustentabilidad, tiene 
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que repensar el rol de las instituciones públicas y su relación con la sociedad 
organizada. Restakis propone “una ruptura radical tanto con el neoliberalismo 
como con la visión del Estado como aparato de mando y control que centraliza 
el desarrollo económico y social” (2015: 519), como en el modelo de Estado de 
Bienestar del siglo XX. Según Restakis, es necesario “articular una nueva relación 
que encarne los principios fundamentales del poder compartido, de la colabo-
ración y la coelaboración de políticas públicas, así como la creación de nuevas 
instituciones” (2015: 501).

La denominación que Restakis utiliza para este modelo de Estado otro es la de 
Partner State: es un Estado socio, con menos burocracia y menos control estatal, 
que facilita la solución de los problemas económicos y sociales en una relación de 
colaboración horizontal con la sociedad organizada; un Estado facilitador, cuyo 
objetivo principal es maximizar la capacidad de la sociedad organizada para crear 
valor social y para actuar como un igual en la construcción y aplicación de po-
líticas. Proporciona espacios para diversos modelos de iniciativas empresariales, 
incluyendo formas colectivas y basadas en los comunes, como cooperativas o redes 
de producción entre pares, y promueve políticas participativas (Restakis, 2015). 
La Administración Pública deja de gobernar en nombre de los ciudadanos, para 
gobernar con los ciudadanos, en base a “un marco regulatorio que afianzará los 
comunes, en todas sus formas, como un verdadero patrimonio nacional fuera del 
alcance de los intereses que buscan privatizarlos o controlarlos” (Ídem: 538).

Curiosamente, ya existieron en el Ecuador formas de co-elaboración de políti-
cas públicas entre Estado y sociedad organizada en el sentido que plantea Restakis. 
Por ejemplo, la Educación Intercultural Bilingüe (EIB) o el Consejo Nacional de 
Mujeres (CONAMU), funcionaron bajo el precepto de co-gestión entre organiza-
ciones indígenas o de mujeres, respectivamente, y el ministerio en cuestión. Pero 
en lugar de ser fortalecidas por el progresismo correísta, fueron desmanteladas y 
sus competencias re-centralizadas exclusivamente en el Gobierno Nacional.

Desde Bolivia, Raúl Prada, entonces viceministro de planificación del gobier-
no de Evo Morales, reflexiona sobre un modelo de Estado que sería compatible 
con el horizonte del Vivir Bien. Lo relaciona con un mandato de sustentabilidad 
fuerte y de sostenimiento de la vida. Para Prada, el Estado por construir es “un 
nuevo Estado basado en el respeto y la defensa de la vida como principio rector” 
(Prada, 2011: 236). En resonancia con Restakis, pero incluyendo además el hori-
zonte de interculturalidad y plurinacionalidad, Prada destaca que:
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La revolución institucional que se hace necesaria va más allá de un simple rediseño 
del aparato gubernamental y consiste en el cambio de los modos de organización 
y de las reglas de juego para el funcionamiento de las nuevas relaciones entre Es-
tado y sociedad, al recuperar las prácticas organizativas y de gestión de los bienes 
públicos y comunitarios. […] implica el reconocimiento de esquemas de gobierno 
plural, unos más modernos y racionalistas, más burocráticos, basados en la descon-
fianza, en auditorías; y otros comunitarios más orientados al consenso, basados en 
la confianza, cuadernos de actas, solución de problemas y con rendición pública 
de cuentas. Esto supone la devolución de lo público a la sociedad (2011: 236).

Prada no solamente aboga por una colaboración entre sociedad organizada e 
instituciones públicas en el desarrollo de políticas, sino que reconoce los espacios 
comunitarios y de autogobierno territorial indígenas o campesinos como entida-
des legítimas de gestión pública, con una alta capacidad de solucionar problemas 
colectivos. Por contraste, critica que los servidores públicos estatales están atados 
a “la vieja maquinaria estatal colonial, la misma que sigue reproduciendo viejas 
prácticas oligárquicas, despóticas, paternalistas, egoístas, racistas e individualistas” 
(Prada, 2011: 237).

Otro Estado para otra economía

Una economía postextractivista, diversificada y orientada a fortalecer los co-
munes requiere de instituciones que viabilicen formas de economía plural, inser-
tas en las dinámicas de sostenimiento de la vida. El modelo económico que Resta-
kis (2015), plantea para el Ecuador como eje central de la sociedad: el Buen Vivir 
(en cuyo horizonte formula su propuesta), es la economía social y solidaria. Este 
modelo tiene un alto potencial de generar valor social, calidad de vida y empleo 
en un contexto de crisis como la actual. Según Restakis:

La economía social en Ecuador comprende el 25,7% del PIB del país, según el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). A su vez, el 48,9% del empleo se 
genera en empresas de menos de once empleados. [Constituye una] fuente directa 
de valor económico, de estabilidad en contextos de crisis económica y de genera-
ción de bienes y servicios para el bienestar común (2015: 491).

Restakis enfatiza sobre todo el papel que podrían tener formas asociativas o 
cooperativas en la organización de cuidados personalizados a ancianos, niños o 
personas con discapacidad. De esta manera, su propuesta genera resonancias con 
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las propuestas feministas de economía del cuidado, aunque estas no son explici-
tadas en el texto. En efecto, una transición al postextractivismo en un país como 
el Ecuador, debe explorar la conversión de ciertos servicios públicos del Estado 
en instituciones de ejercicio y gestión de lo común, con participación directa de 
las comunidades involucradas, con una perspectiva intercultural y plurinacional.

El Estado por construir tiene una función desmonopolizadora y desconcentra-
dora que favorece las dinámicas desde abajo hacia arriba:

Frente a la reducción del mercado al dominio de las grandes corporaciones capita-
listas, el partner state fomenta una economía cuyas instituciones apoyan y recom-
pensan la pluralidad, la cooperación, la compartición, el beneficio social y el acceso 
abierto al mercado. [… ] para ello resulta fundamental articular una planificación 
participativa y sistemas cooperativos locales para apoyar el surgimiento y opera-
ción de micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) en sectores estratégi-
cos de la economía (Restakis, 2015: 527).

Restakis enfatiza que “en la actualidad, las MIPYMES comprenden una parte 
significativa del PIB de Ecuador y representan un alto porcentaje del empleo, so-
bre todo en los sectores de la agricultura a pequeña escala, la silvicultura, la pesca, 
la construcción, la producción artesanal y los servicios” (2015: 528).

Repensar y reordenar las escalas de la política

Una transición al postextractivismo, requiere además de una perspectiva mul-
tiescalar. El desarrollo histórico de los mercados y su regulación estatal, siempre 
tiene una dimensión espacial, es decir que está permanentemente sujeto a proce-
sos de cambio de escala. Las diversas fases del capitalismo se corresponden con 
énfasis en distintas escalas. Mientras la fase fordista en el siglo XX, requirió un 
fortalecimiento de la escala nacional, la globalización neoliberal enfatizó la insti-
tucionalidad internacional. Lejos de volverse obsoletos en este nuevo orden inter-
nacional, los gobiernos nacionales fueron “sus arquitectos clave” (Koch, 2019: 6).

Para una transición a sociedades del Buen Vivir, Prada (2011), propone for-
talecer la escala local en el marco de descolonización del Estado, anotando que la 
delegación de competencia de arriba hacia abajo, es característica de la estructura 
de comando de la colonia y no cambió con las independencias. Solo a finales del 
siglo XX, ya bajo el precepto neoliberal de modernización del Estado, es cuando 
se producen esfuerzos -en buena medida fallidos-, de descentralización. Para Pra-



161 Ecuador dEbatE Nº 117

Tema CenTral | El rol del Estado en la transición hacia una sociedad 
post-extractivista: aportes para un debate necesario

da (2011), un horizonte intercultural y plurinacional requiere la incorporación 
de los principios comunitarios en la administración estatal, complementando los 
procesos, prácticas y procedimientos occidentales modernos y tecnocráticos con 
los procesos indígenas y comunitarios en igualdad de jerarquía.

En Ecuador, varios gobiernos municipales alternativos procuraron colaborar 
con la sociedad organizada en la priorización, formulación y ejecución de polí-
ticas, en lugar de controlarla y suplantarla, fomentando una lógica de autoridad 
compartida. Ha sido el caso, por ejemplo, de las administraciones municipales de 
Nabón entre 2000 y 2016, y de Cayambe entre 2014 y 2019. Presupuestos par-
ticipativos, ordenanzas municipales formuladas desde las organizaciones sociales 
y el fortalecimiento de lógicas asamblearias en la toma de decisiones son algunos 
de sus elementos. En ambos casos, se incorporaron aprendizajes de las formas de 
autogobierno comunitario e indígena a las políticas municipales, en un ejercicio 
de construcción de interculturalidad que conllevó a profundizar la democracia 
(Lang, 2018; 2021).

Dependencia, mercado global y transición al postextractivismo

Si un país periférico-dependiente como el Ecuador se propone una transición 
al postextractivismo, se impone la pregunta de cómo enfrentar los fuertes condi-
cionamientos impuestos por el capitalismo global, las instituciones financieras y 
de comercio internacional y la colonialidad del poder. Varios autores han abor-
dado esta cuestión en el marco de los debates que se dieron a comienzos de la era 
progresista. Para Prada:

Se puede retomar la contradicción entre centro y periferia mediante la estrategia 
de la desconexión: enfocar el desarrollo económico hacia el fortalecimiento del 
mercado interno […]. La desconexión también significa optar por la soberanía ali-
mentaria […] produciendo rupturas y desplazamientos respecto al sistema-mundo 
capitalista en crisis (2011: 247).

Gudynas coincide con Prada en la necesidad de una desconexión selectiva del 
mercado mundial, pero enfatiza la integración regional. Sugiere que los países 
latinoamericanos, en lugar de competir exportando los mismos bienes primarios a 
los mismos países, amplíen su margen de acción coordinando sus políticas econó-
micas, por ejemplo, sus estándares sociales y ambientales y su política tributaria, 
para frenar la evasión fiscal. Este regionalismo autónomo implica negociaciones 
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colectivas, de varios países, hacia afuera para lograr una desconexión selectiva, 
pero además “se basa en las aptitudes ecológicas y productivas de las distintas 
biorregiones en el continente, su complementación, la estructuración de cadenas 
de producción con eslabones compartidos entre los países, políticas sectoriales 
supranacionales y otras medidas” (Gudynas, 2013: 140).

Sin duda, en el panorama geopolítico variopinto que presenta América Latina 
hoy -entre nuevos progresismos, progresismos retornados y gobiernos de (ultra-)
derecha-, las condiciones para una integración regional autónoma, son mucho 
más difíciles que bajo la hegemonía progresista que existía cuando estas propues-
tas fueron escritas. Por otro lado, la crisis sistémica que desató la pandemia de 
COVID-19, ha cambiado ciertas condiciones y generado propuestas antes im-
pensables: por ejemplo, la reciente decisión del G8 de colocar un impuesto mí-
nimo a las empresas transnacionales, la exhortación del FMI a los gobiernos a 
implementar impuestos a la riqueza, o la propuesta de la CEPAL en 2020 de 
introducir una renta básica incondicional, son indicadores de cierto movimiento 
de placas tectónicas en la arquitectura económica mundial.

Superar la hegemonía del PIB en la representación de bienestar y éxito

Un eslabón clave de la inserción en el sistema-mundo es la matriz de compa-
rabilidad global instituida por el Producto Interno Bruto (PIB), indicador que 
ha mantenido su predominio para determinar el bienestar no solamente de una 
economía nacional, sino también, supuestamente, el bienestar de la población del 
respectivo país. Incluso en tiempos de pandemia, que colocó los límites de nuestro 
modo de vida expansionista y depredador de la naturaleza en primer plano, el ob-
jetivo prioritario de los gobiernos era reactivar el crecimiento económico en térmi-
nos abstractos. Rara vez se pondera este objetivo contra otros. Según la comisión 
Stiglitz-Sen-Fitoussi, asignada por el expresidente francés Sarkozy, “hace tiempo 
que está claro que el PIB es una métrica inadecuada para medir el bienestar a lo 
largo del tiempo” (Stiglitz et al., 2009: 8). Está demostrado que la correlación 
entre mayor ingreso y mayor bienestar, solo es verificable hasta ciertos umbrales 
(Inglehart, 1999), mientras que las desigualdades de ingreso sí tienen un impacto 
negativo comprobado sobre el bienestar (Reyes-García et al., 2019).

El imperativo de crecimiento, operacionalizado a través del PIB y del PIB per 
cápita, es una orientación tan dominante para el Estado capitalista que pone un 
techo de cristal a la transformación ecosocial (Hausknost, 2020). Ya se han formu-
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lado una serie de indicadores alternativos como el Índice de Bienestar Económico 
Sostenible (ISEW), el Indicador de Progreso Genuino (GPI) o el Índice de Bene-
ficio Neto Sostenible (SNBI) (Ferguson, 2018), además del Indíce de Desarrollo 
Sustentable que contempla las variables educación, esperanza de vida, ingresos, 
emisiones de CO2 y huella material (Hickel, 2020). En Ecuador, en la última fase 
del gobierno de Rafael Correa, se trabajó en indicadores del Buen Vivir, que ya 
no llegaron a implementarse (León, 2015). Sin embargo, la hegemonía del PIB 
sigue inquebrantada, son pocos países los que implementan otro indicador de 
bienestar, y solo de forma paralela. Se encuentran serios obstáculos y resistencias 
en las instituciones existentes, cuya razón de existir y subjetividad institucional 
están centradas en el crecimiento, a pesar de la evidente necesidad de superarlo.

Reflexiones finales

Este artículo se propuso invitar a un debate sobre el rol del Estado en la trans-
formación ecosocial, complejizando la comprensión del Estado como relación so-
cial que condensa las relaciones de fuerzas existentes en una sociedad. El contexto 
regional en el que tiene que inscribirse una transformación hacia el postextrac-
tivismo en Ecuador, se ha complicado profundamente en los últimos años. Por 
otro lado, la pandemia subrayó la importancia de una institucionalidad pública 
como ente protector de cara a todo tipo de desastres, que aumentan en frecuencia 
y dimensión.

En este contexto, parece imprescindible despolarizar el debate latinoamerica-
no sobre el rol del Estado en la transformación, para aperturar nuevos espacios 
de movilización y construcción colectiva. En lugar de contraponer las posiciones 
de el Estado es todo y el Estado no es nada, parecería más prometedor avanzar en la 
construcción de todo un ecosistema de estrategias transformadoras multinivel y 
multiactores, que combine la transformación de territorios con autonomía rela-
tiva, tanto urbanos como rurales, con iniciativas legales o jurídicas para respaldar 
y fortalecer estos procesos autónomos desde la perspectiva institucional, sea mu-
nicipal o nacional; al mismo tiempo, urgen nuevos impulsos a una integración 
regional transformadora que impugne las reglas internacionales financieras, co-
merciales y relativas a inversión y deuda.

Una estrategia hacia el postextractivismo requiere mirar al Estado, no como un 
ente único y homogéneo, sino más bien, como un entramado de instituciones. 
Esta estrategia no debe apostar a una transformación desde arriba, debe más bien 
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partir de procesos de transformación concretos, sean territoriales o sectoriales, 
por ejemplo, construir una transición energética no solamente en términos tec-
nológicos y de sustentabilidad, sino también democratizadora, descentralizadora, 
generadora de empleo, de Sumak Kawsay y de autonomía relativa.

Se interroga ¿Cuáles son las necesidades de institucionalidad concretas, en 
qué escalas o niveles políticos, qué se requiere para que estos procesos puedan 
prosperar? ¿Qué podría hacerse a nivel municipal, qué demanda de una interven-
ción nacional y qué salvaguardas habría que buscar construir internacionalmente? 
¿Qué instituciones semi-estatales, que permiten una co-gestión desde la sociedad 
organizada, se pueden crear para frenar ciertas dinámicas de captura del Esta-
do? ¿Qué alianzas público-comunitarias o qué mecanismos son necesarios para 
fortalecer los entramados comunitarios y las dinámicas de lo común? ¿Cómo se 
pueden institucionalizar cambios en el régimen de propiedad hacia la propiedad 
colectiva, social o comunitaria, tan claves para permitir la sustentabilidad y ade-
lantar la equidad? ¿Qué mecanismos se pueden generar contra la cooptación, la 
polarización e individuación que conllevan los ciclos electorales?

En lugar de intentar tomar al Estado existente y apostar al ejercicio del poder 
Ejecutivo, se procuraría penetrarlo desde los más diversos ámbitos de manera ca-
pilar, procurando implementar múltiples cambios institucionales pequeños, pero 
con un horizonte compartido; y sin conferirle a lo estatal centralidad en las estra-
tegias de cambio, sino viéndolo solo como un proceso colateral del cambio social 
y cultura necesario. Al mismo tiempo, sería necesario articular el tejido sociopolí-
tico transformador no estatal en una institucionalidad propia, autónoma, flexible 
y adaptable, regida por acuerdos que obligan, para que sea capaz de disputar su 
horizonte compartido en el ámbito de las instituciones públicas. Una pregunta 
central es, si cada paso que se da, ¿fortalece o debilita la autonomía y el margen de 
acción de los diferentes sectores sociales que están protagonizando las respectivas 
luchas? En cada escala, respecto de cada tema o sector, jugarían las relaciones de 
fuerzas existentes y la fuerza movilizadora de la sociedad organizada. En cada 
nivel habría que transformar las instituciones existentes para que dejen atrás sus 
amarras coloniales, patriarcales, rentistas, para generar institucionalidades nuevas, 
adaptadas a las condiciones del momento histórico y del contexto sociocultural y 
geográfico latinoamericano. Una estrategia de transformación ecosocial múltiple, 
diversa, que recoge la frase de Aníbal Quijano: Hay que trabajar desde adentro y 
afuera, pero siempre en contra del poder.
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